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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravenc¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) yamb¡ental (emisiones sonoras y a la atmósfera), derivado del funcionamiento de una maquina laser para cortarmadera utilizada en el inmuebte ubicado en sonetistas manzana 9, lote 16, colonia purísima Aflazolpa,
demarcación territorial lztapalapa.
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RESOIUCIÓN ADMINISTRATIVA
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La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracciónlll, 15 Bls 4 fracciones I y x,2t,27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado loselementos contenidos en el expediente número PAoT-2oir-¡lzr.spn-zsg9 relacionado con la denunciapresentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: -- .

ANTECEDEI{TES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de estaautoridad, los sigu¡entes hechos:

(" ') emisión de ruido y humo tóxico generodos por uno móquino láser en donde supuestomente se cortomodera, es uno coso de tipo hobitocionol y está funcionondo todo el dío generondo'matesfor f.../ [hechosque t¡enen lugar en sonetistas manzana 9, lote 16, colonia purísima eilazolpa, demarcacíón territoriallztapalapal

ATENCIÓN E INVE5TIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bts 4 y 25de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; como85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de lapresente denuncia.

ANAtISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABLEs

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción lv y 1l de la Ley Ambiental de protecc¡ón a la Tierra aplicable para laciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México esconsiderada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así comopara velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desa rrollo urbano, con facultadespara instau rar mecanismos, ¡nsta ncias y proced imientos administrat¡vos que procuren el cumplim¡ento de talesfines.
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En cuanto a emisiones sonoras y a la atmósfera, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en

el Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México) señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los

requ¡sitos y [ímites de emisiones sonoras y a la atmósfera establecidos en las normas apticables; asimismo, el

artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los lím¡tes establec¡dos en las normas oficiates mexicanas y las

normas ambientales para el D¡str¡to Federat correspond¡entes, señalando que los propietarios de fuentes que

generen cualquiera de estos contaminantes, están obt¡gados a ¡nstalar mecanismos para mit¡gar sus efectos.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocu raduría, tlevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos en el domicilio de la persona

denunciante sin constatar la generación de emisiones sonoras o a la atmósfera provenientes de las actividades

deI inmuebte denunciado.

Desarrollo urbano fuso de suelol

Al respecto, y de conformidad con et artícuto 43 de ta Ley de Desarrollo urbano con aplicación para la ciudad de

México, dispone que [as personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia
. de los programas y de las determinaciones que ta Administración Pública d¡cte en aplicación de esta Ley.

personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó consulta det Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para

la Alcatdía lztapalapa v¡gente, de la cuat se desprende que e[ predlo en cuestión cuenta con una zonificación

H/3/40 (Hab¡tac¡onal,3 niveles máximo de construcción,400/o mínimo de área libre), en donde el uso de suelo

para producción de artícutos de madera te encuentra permitido'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatar

irregularidades en mater¡a de uso de suelo, emisiones sonoras y a la atmósfera'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emlsiones sonoras

y a la atmósfera por las actividades del inmueble ubicado en Sonetistas manzana 9, lote 16, colonia

Purísima Atlazolpa, demarcación territor¡al lztapalapa'

o Conforme at programa DetegacionaI de Desarrotlo Urbano vigente para ta Atcatdía Cuauhtémoc al predio

en cuestión [e corresponde ia zonificación H/3/40, en donde el uso de suelo para producción de artícutos

de madera se encuentra permitido, por [o que esta Ent¡dad no constató incumplim¡ento a las

' disposicionesjurídicas en materia de uso de suelo'

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma I
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se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.----

sEGuNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nc¡a nte. -___

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambi ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracció n X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

c'''''e'p' L¡c' M'r¡an' Boy Tarnlrottall. Procuradora Ambiental y del ordenamiento Terr¡torialde la cDMx. para su su per¡or con oc¡mjent
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